
CCV-JIRA-003/2020 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
JIRA-MARÍA GRACIELA VARGAS RUBIO. 

Gonziilez Orteg¡¡ no. JR Colonia Centro, o\utlán de Nav¡¡rro, Jalisco. C.P. 48900 
Tcls: fOI 3171381 18 63 y 381 os 44 J IRA 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR Ur\JA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PON CE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE DENOMINARA 

"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. MARÍA GRACIELA VARGAS RUBIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 

PROVEEDORA", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

"LA JIRA" emitió el día 23 de noviembre del 2020 la Licitación Pública No. JIRA-RG-CCC-004/2020, para la adquisición de 

"Materiales, equipo y herramientas para implementación y equipamiento de proyectos de alternativas productivas 

sustentables y programas prediales"- Licitación que fue declarada desierta por no contar con alguna proposición, por lo 

que el comité de adquisiciones recursos públicos de las JIRA, en acta de fecha 07 de diciembre, aprobó la adjudicación 

di recta de "Materiales, equipo y herramientas para im plementación y equipamiento de proyectos de alternativas 

productivas sustentables y programas prediales", a la C. M aría Graciela Vargas Rubio, este gasto se tiene presupuestado 

en la partida 4391 "Otros subsidios" del presupuesto de egresos de " LA JIRA". 

Por este motivo, se firma el presente contrato de compra venta, sirviendo para ello, las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán , Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de 

Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Torno CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

2. 

3. 

4. 

S. 

del territorio de los municipios que la integran, m ismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayuquila . 

El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la  
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue ratificada mediante firm a del  
contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fech a no le ha sido 

revocado. Señala como domicilio convencional pa ra oír y recib ir notificaciones, la calle González Ortega no. 38,  
col. Centro, CP . 48900, en Autlán de Navarro, Jali sco .  

Comparece a la firma del presente instrumento, com o apoderado general para pleitos y cobran zas y actos de  

::~'::s:~::ii::ad~i:~::I::':,L:~ ,::~:::~e ad1:1:1::s :~ar::::,~:: :::::afr:~::::u2e:t: :opna::,:::,: :~::,¡:: ::  
acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación . Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC  
del OPDI que representa es JIM071027450.  

Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la compra de los materiales 

objeto del contrato . 

11. DECLARA "LA PROVEEDORA" QUE: 

l. María Graciela Vargas Rubio, 

18 de diciembre de 2020. 
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4. Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el MA-021. 

111. Declaran "LAS PARTES": 

1. Que reconocen en forma recíproca la personali dad con la que comparecen para suscrib ir el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las sigu ientes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "LA PROVEEDORA" vende a " LA JIRA", los "Materiales, equipo y herramientas para implementación y 

equipamiento de proyectos de alternativas productivas sustentables y programas prediales", de acuerdo a la orden de 

compra adjunta al presente contrato. 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a precio fi jo a "LA PROVEEDORA" por los bienes señalados en la cláusula 

primera, el importe total de : $39,025 .00 (treinta y nueve mil veinticinco pesos 00/100 M.N.}, con I.V.A. incluido. 

TERCERA. "LA PROVEEDORA" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de " LA JIRA", con las 
características, especificaciones y en las cantidades señaladas en la orden de compra adjunta, a más tardar 30 días 

hábiles posteriores a la firma del contrato, contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente 

requisitada . "LA PROVEEDORA" se compromete a entregar los materiales en el domicilio que se indique en la orden de 

compra. 

CUARTA. "LA PROVEEDORA" se responsabiliza totalmente de cualquier violación o infracción a las disposiciones rel at ivas 

a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsabilidad a " LA JIRA". 

QUINTA. Las partes convienen que los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, no podrán cederse 
o traspasarse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna. La contravención a esto será causa de la rescisión del 

mismo, sin responsabilidad alguna para " LA JIRA". 

 
 
 

SEXTA. " LA JIRA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de  
las obligaciones por parte de " LA PROVEEDORA", sin necesidad de declaración judicial previa. 

 
SÉPTIMA. "LA PROVEEDORA" se compromete a pagar a "LA JIRA" como pena convencional del 0.5%, por cada día de  
atraso en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será calculado sobre el monto del material que  

no sea entregado en el plazo establecido en la cláusula tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse  
el pago, no obstante que efectúe entregas parciales. 

OCTAVA. GARANTÍA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, " LA PROVEEDORA" 

se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación, vicios ocultos y riesgo de traslado, 

por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo por otro simila r de
la calidad requerida y totalmente nuevo. 

NOVENA. Las partes manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo o mala fe, ni lesión alguna que pudiera 
invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones convenidas. 
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DÉCIMA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes convienen en someterse expresamen te 

a la jurisdicción y competencia de los tribunales del décimo segundo partido judicial en la ciudad de Autlán de Navarro, 

Jalisco, renun cia ndo al fuero que les corresponda en ate nción a sus dom icil ios presentes o futuros. 

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 

libremente su vo luntad para obligarse en los términos y cláusulas de este contrato . 

Leído que fue por las partes el conten ido del presente contrato y sa bedoras de su alcance legal , lo firman por duplicado 

en la Ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 18 días del mes de diciembre del año 2020. 

or " LA JIRA" Por " LA PROVEEDORA" 

 
María Graciela Vargas Rubio. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

1 -Eloy Fernando Carranza Montano. Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONTRATO DE COMPRA VENTA NÚMERO CCV-JIRA-003/2020, DE FECHA 

18 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y QUE CONSTA DE 3 HOJAS ÚTILES POR UNA DE SUS CARAS. 

•• '<"' 

www.jira.org.mx 3 
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BBVA 

M1s operac1ones frecuentes - Tr-aspasos a otros iJ;;lncos 

JUNTA INTERMUNICWAL DE MEDIO AMB lEN TE PAf~A LA GES 
2111 212020 

Resultado del traspaso 

CtJenl<·l de depi'~~ito 

Fecha de operf.J: u):: 

Fnrrna d:~ dt: pcsito 

Datos del beneficiario 

 

INTERBANCf,RIO CON ! SIN CHEOUERA 

BANAMEX 

 

LA80DEGUIT 

S39 .025.00 

21!1 2i 2020 
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BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA \1ll l TIPLE, GF<UPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 
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